
GE.24-12565  (S)    100724    100724 

Consejo de Derechos Humanos 
56º período de sesiones 

18 de junio a 12 de julio de 2024 

Tema 3 de la agenda 

Promoción y protección de todos los derechos humanos,  

civiles, políticos, económicos, sociales y culturales,  

incluido el derecho al desarrollo 

  Federación de Rusia*: enmienda al proyecto de resolución A/HRC/56/L.8/Rev.1  

56/... Grupo de trabajo intergubernamental de composición  

abierta sobre un protocolo facultativo de la Convención  

sobre los Derechos del Niño relativo a los derechos  

a la educación de la primera infancia, a la enseñanza  

preescolar gratuita y a la enseñanza secundaria gratuita 

1. Suprímanse los párrafos 5 y 6. 

2. Después del párrafo 4, insértese un nuevo párrafo que diga  

 4 bis. Recuerda que los Estados partes en la Convención sobre los Derechos del Niño 

garantizarán al niño que esté en condiciones de formarse un juicio propio el derecho de 

expresar su opinión libremente en todos los asuntos que afectan al niño, teniéndose 

debidamente en cuenta las opiniones del niño, en función de la edad y madurez del niño; 

    

  

 * Estado no miembro del Consejo de Derechos Humanos. 

 

Naciones Unidas A/HRC/56/L.40 

 

Asamblea General Distr. limitada 

10 de julio de 2024 

Español 

Original: inglés 
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